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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO DE ROA

De conformidad con el acuerdo tomado por el Pleno del Ayuntamiento de Moradillo
de Roa, en sesión ordinaria de fecha 10 de mayo de 2016, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria para el procedimiento de adjudicación mediante concurso, del
arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los cotos de caza BU-11.065 (1.928,28
hectáreas) y BU-11.066 (604,01 hectáreas), propiedad de este Ayuntamiento, conforme a
los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la
información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Moradillo de Roa. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Oficinas municipales Secretaría. 

2. Domicilio: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Moradillo de Roa, Plaza Mayor,
número 1.

3. Localidad y código postal: Moradillo de Roa (Burgos), 09462. 

4. Teléfono/fax: 947 530 716. 

5. Correo electrónico: moradilloderoa@diputaciondeburgos.net 

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días hábiles a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, en horario: martes, de 10:00 a 14:00 horas y jueves de 10:00 a 13:00 horas. 

d) Número de expediente: 5/2016. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado. 

b) Descripción del objeto: Del arrendamiento del aprovechamiento cinegético de
los cotos de caza BU-11.065 (1.928,28 hectáreas) y BU-11.066 (604,01 hectáreas),
propiedad de este Ayuntamiento. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación: 

1. Precio. 

2. Propuestas de mejora, dirigidas fundamentalmente a las mejoras de los hábitats
y el fomento de las especies. Programa de actuaciones e inversiones. 
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3. Experiencia en la gestión cinegética que se pueda demostrar. 

4. Porcentaje a ceder al Ayuntamiento por la venta de precintos de caza mayor. 

4. – Importe de licitación: 

a) Al alza, 5.000,00 euros/anuales más IVA. 

b) El contrato tendrá una duración de 10 años. 

5. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: hasta la finalización de los 15 días hábiles para
presentar la documentación a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Lugar de presentación: En las oficinas municipales Secretaría de la Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Moradillo de Roa, en horario: Martes, de 10:00 a 14:00
horas y jueves de 10:00 a 13:00 horas. 

6. – Apertura de las ofertas:

a) Dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización
de los 15 días hábiles para presentar las ofertas, lo cual será publicado.

b) Lugar: En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de
Moradillo de Roa.

En Moradillo de Roa, a 10 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Francisco Javier Arroyo Rincón
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